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RESOLUCIÓN N' 62/2I ACTA N" 32121

Mun¡c¡pio 18 de Mayo, martes 1O de Agosto de 2021.

VISTO: La propuesta presentada al Concejo Mun¡cipa¡ en Ses¡ón N"31/2.1 referida a
L¡cencia de la Sra. A¡caldesa, donde consta que hará usufructo de su l¡cenc¡a
reglamentaria anual, correspondiente al ejerc¡c¡o 2020, por el cual le pertenece el goce de
2 días hábiles.

CONSIDERANDO: l) Que los días generados serán usufructuados el26 y 27 de agosto
del corriente.

ll) Que será subrogada según las d¡sposc¡c¡ones vigentes por el
primer suplente, cargo ocupado por el Concejal Mctor Gularte.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO I8 DE MAYO

RESUELVE:

1. APROBAR ¡a L¡cencia Reglamentaria de la Sra. Alcaldesa Adriana Sánchez, Ct
1.830.879-7 Credencial Civica CDC8496 para et perfodo 26 y 27 de agosto del
corr¡ente, quedando como Alcalde lnter¡no el Sr. V¡ctor Gularte Cl 4.342.g3O_Z
Credenc¡al C¡v¡ca CDA863Si

Comuníquese a Dir Gral. De Gestión Humana y Secretaría

Part¡cipac¡ón.

Archívese

de Desarrollo Local y2.
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